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'•• KVonw OFICIAL*» ae han da mandar al Jafa PoUticu rsap» tira, 

pata, -•!!>• ooadaoto aa pasaran á loa aditoraa da loa manotonac *. 
(Raal ordan da i da Abril da 1863.) 

OFICINAS: P E L I G R O S , 3, entresuelo derecha. 
T E L E F O N O i.951 

DE DIEZ A DOCE V DE T R E S A SEIS 

P R E C I O D S U S C R I P C I Ó N 
Centros oficiales.—En esta capital, llevado í domicilio, 2,50 pesetas 

mensuales; fuera de ella, 1,50 ai mes, 10,50 al trimestre, 21 ai semestre y 
42 por un año. 

Particulares.—£n estt capital, llevado á domicilio, 3 pesetas mensua
les y rucia de ella, 4 al mes, 12 al trimestre, 24 al semestre y 48 al año. 

Se admiten suscripciones en Maarid, en 1« Admlnist:ación del BOLCTIM, 
calle de Peligros, S, entlo dcha.—Fuera de esta capital, directamente por 
medie de carta i la Administración con Inclusión del importe del tiempo 
de abono en etra de fácil cobro. 

T A R I F A D E I N S E R C I O N E S 

Anuncios oficiales de pago, linea o 
fracción 0,50 pesetas. 

Idem particulares, linea o fracción... 1,00 » 

Número s u e l t o , 5 0 oóntimos. 

P a r t e o f i c i a l 
S. M el Rey D. Alfonso XIII (q. D. g.) 

S. M . la Reina Doña Victoria Eugenia, 
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias 
• Infanta, continúan sin novedad en su im
portante salud. 

De igual beneficio disfrutan las demás 
perso i v de la Augusta Real Familia. 

Gobierno civil 

Junta provincial de Subsistencias 

C I R C U L A » 

Cumpliendo instrucciones del ExcelentI 
simo señor Ministro de la Gobernación, re
cuerdo a los señores A ealdes y Tenientes 
Alcaldes de los Ayuntamientos de esta pro
vincia la obligación ineludible en que se 
hallan de prestar toda su atención y el ata 
yor cuidado a cuanto se relacione coa la 
policía de abastos, extremando su cele, 
como lo requieren las presentes circunstan 
das, para evitar abusos que puedan perju
dicar al consumidor, y para corregirlos in 
mediatamente, usando de las atribuciones 
que les corresponden, si llegaran a come
terse. 

Si se tratase de abusos graves para los 
cusles no exista sanción adecuada en las 
Ordenanzas municipales, o si estimaran con
veniente la adopción d? alguna medida ex
traordinaria para asegurar el abastecimien
to de la población o evitar el encarecimien 
to de las subsistencias, los señores Alcaldes 
se dirigirán con urgencia a este Gobierno 
dvil para que pueda resolver o proponer al 
Gobierno lo que considere procedente. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1916. 

El Gobernador, 
Alejandro Rosselló. 

(Núm 5.551.) 

a • m m a — 

Diputación provincial 
Declarada desierta por falta de licitadores 

la subasta -cebrada para el suministro de 

papel y objetos de escritorio con destino a 
las oficinas centrales, que sean recesarios 
durante el año de 1917, esta Diputación, en 
sesión de a del presente mes; ha acordado 
se anuncie nueva subasta, que tendrá lugar 
el día ia de Enero de 1917, a las once de ia 
mañana, en el Palacio de esta Corpcración, 
Plaza d • Santiago, núm. 1, bajo el pliego y 
condiciones que sirvieron^de base para la 
primera subasta, publicado en este periódi 
co oficial el día 30 de Noviembre próximo 
pasado. 

Madrid, 2 de Diciembre de 1916. 
El Presidente, 

A . Díaz Agero . 
El Diputado Secretario, 

P. de Bergia. 
(Núm. 5.350.) (E.—610.) 

< • « « » > • 

flyMMtaffliefflo de Itladrid 
Secretaría.—Negociafio 5? instrucción 

pública. 
En cumplimiento de lo acordado por el 

Exc no. Ayuntamiento en sesión de prime
ro del actual, se abre concurso público por 
término de dos meses, que empezarán a 
contarse desde el siguiente día a la pu
blicación de este anuncio en el BOLETÍN 

OFICIAL de la provincia, para la presenta-
c ón de ofertas de terrenos destinados a la 
construcción de un gru o escolar en el ba
rrio de I s Californias de esta Corte. 

Ei pliego de condiciones se halla de ma
nifiesto i n el Negociado de Instrucción pú 
blica de es a Secretaría, de diez a catorce, 
todos los días laborables que med en hasta 
la terminación del plazo señalado. 

Las ofertas deberán hacerlas los señores 
concursantes en pliegos cerrados, dirigidos 
al Excelentísimo sen ir Alcalde Presidente, 
que entregarán en el R gistro general del 
Excmo Ayuntamiento. 

Madrid, 6 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

Francisco Rumo. 
(Núm. 5 343.) (E . -608.) 

Secretaría.—Negociado 5.» 

Figurando en el anuncio inserto con fe 
cha so anterior, para el concurso de adqui
sición de cuatro cubas automóviles de rie
go, por error de copia, dos plazos para la 

presentación de i stancias, y aun cuando el 
más amplio, por rega lógica de interpreta
ción, anula el reducido, el Excelentísimo 
señor Alcalde se ha servido decretar que, 
con arreglo al acuerdo municipal, se en 
tienda como Unicamente váliJo el plazo de 
sesenta días, a contar ie de la inserción en 
el Boletín Municipal, o sea desde el ao de 
Noviembre anterior. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(N*m. 5.344 ) (E . -607.) 

Figurando en el anuncio inserto con fe
cha 18 anterior para ei concurso de adqui 
sición de dos aparatos automóviles para el 
barrido de las calles, por error de copia, 
dos plazos para la prestación de instancias, 
y aun cuando el más amplio, por regla ló
gica de interpretación, anula el reducido, el 
Excelentísimo señor Alcalde se ha servido 
decretar que, con arreglo al acuerdo muni
cipal, se entienda como únicamente válido 
el plazo de sesenta días, a contar desde la 
inserción en el Boletín Municipal, o sea 
desde el ao de Neviembre anterior. 

Lo que se anuncia al público para su co
nocimiento. 

Madrid, 4 de Diciembre de 1916. 
El Secretario, 

F. Ruano. 
(Núm. 5.341.) (E.—609.) 

a y u n t a m i e n t o s 
FUENLABRADA 

El día L7 del corriente, a las diez de la 
mañana, se verificará en este Ayuntamiento 
subasta pública para el arriendo, durante el 
año 1917. del arbitrio de pesas y medidas, 
bajo el tipo y con sujeción al pliego de con
diciones que obra de manifiesto en Secre
taría. 

Fuenlabrada, 6 de Diciembre de 1916 
El Alcalde, 

Pedro Navarro. 
(E . -603.) 

E L A L A M O 
Habiéndose acordado por el Ayuntamien

to de mi presidencia proveer en propiedad 
la plaza de Inspector municipal de carnes, 

por hallarse servida interinamente, se anua 
da por medio del presente para que los as
pirantes que la deseen dirijaa sus solicitu
des a esta Alcaidía, durante el término de 
treinta días, a contar desde la inserción dd 
presente en el BOLETÍN OFICIAL. 

La dotación consistirá en la cantidad de 
ciento cincuenta pesetas anuales, satisfechas 
por trimestres vencidos. 

El Alamo, 6 de Diciembre de 1916. 
E l Alcalde, 

L u i s O r g a z . 
(O.— 1 7 6 . ) 

COLMENAR DE OREJA 
Intentada y declarad < desierta por falta de 

licitadores la primera subasta para el arrien
do durante el año 1917 del Matadero públi
co de esta Villa, la segunda tendrá lugar ea 
este Ayuntamiento el día 16 del actual, y 
hora de las doce de su mañana, bajo las 
mismas bases, tipo y condiciones que la 
primera, según lo acordado por esta Cor
poración . 

Colmenar de Oreja , 5 de Diciembre 
de 1916. 

El Alcalde, 
Bienvenido Figueroa. 

(Núm. 5.31a.) (E.—605.) 

TITULCIA 
El día 17 del actúa1, y horas de once a 

doce de su mañana, tendrán lugar en estas 
Casas Consistoriales los arriendos de arbi
trios de pesas y medidas de uso obligatorio, 
derechos de puestos públicos y el de los de 
degüello, para el año próximo de 1917, 
bajo el tipo y pliegos de condiciones res
pectivos, que se hallan de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, y que le 
estarán también en el acto de la subasta. 

Titúlela, 7 de Diciembre de 1916. 
El Alcaide, 

Grcgorte García. 
(Núm. 5 347 ) (E.—606.) 

ABOG "IA DEL ' 7 S T A D 0 
EN LA 

Delegation de hmk de Iiirid 
Porelpresente se requiere a Don José May-

cas, p ra que en el pía o de quince días pre
sente en esta Abogacía de' Esi ado los docu
mentos que justifiquen su personalidad ce-
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mo representante de la Comunidad de Reli
giosas Mercedariasde Don Juan Alarcón, para 
la que ha solicitado exención del impuesto 
sobre bienes de Personas jurídicas, y tam
bién para que presente el título de la insti
tución o fundación, sus constituciones, es
tatutos o reglamentos y el traslado de la 
Real orden de clasificación dictada por el 
Ministerio correspondiente ; advirtiéndole 
que, de no hacerlo en el referido plazo, 
se desestimaría su solicitud por faita de jus
tificación de los hechos en que se tunda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1916. 
El Abogado del Estado Jefe, 

Pedro Calvo. 

Por el presente se requiere al Patrono, 
Director o representante de las Escuelas de 
Niñas pobre de la Concepción, en esta 
Corte, para que en el plazo de quince 
días presente en esta Abogacía del Esta 
ds los documentes que justifiquen la orga
nización y modo de funcionar de dicha Es 
cuela, par?) la que se tiene solicitada exen 
ción del irr puesto sobre los bienes de las 
personas jur dicas, y los que acrediten las 
condiciones económicas mediante las que se 
da la enseñanza, el traslado de la Real or
den de clasificación dictada por el Ministe
rio correspondiente, y el original del Re
glamento y Estatutos de :a Asoci ción ins
pectora de !a Escuela; advi iéndole que, 
de no hacerlo en el plazo fijado, se desesti
maría aquella so icitud. suscripta por Doña 
Candelaria B II, por falta de justificación 
de los hechos en que se funda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1916. 
El Abogado del Estado Jefe, 

Pedro Calvo. 

Por el presente se requiere a Don Ar-
senio Angel pan que en el término ds 
quince días presente en esta Abogacía del 
Estado los documentos que acrediten su 
personalidai como Procurador o represen
tante de las Escuelas Cristianas de los Cua
tro Caminos, en orden al expediente que tie
ne incoado en solicitud de exención del im
puesto sobre los b'enes de las per-onas ju 
rídicas para dichas Escuelas, y también para 
que presente el documento fundacional, 
sus constituciones, estatutos o reglamentos 
y el traslado de la Real orden de clasifica
ción dictada por el Ministerio correspon
diente; advirtiéndole que, de no hacerlo en 
el plazo tí jado, se desestimaría su solicitud 
por falta de ju-tificación de les hechos en 
ó,ue se funda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 19:6. 
El Abogado del Estado Jefe, 

Pedro Caivo. 

F Por el presente se requiere a Don Anto
nio Galván González, para que en el plazo 
de quince días presente en esta Abogacía 
del Estado los documentos «me justifiquen 
su personalidad como Administrador de la 
Fundación de la señora Marquesa de Man-
cera, en orden al expediente que ba promo
vido en solictud ele que se la exima del im
puesto sobre bienes de personas jurídicas, y 
para que pr senté también el documento 
fundacional, sus constituciones, estatutos o 
reglamentos, y el traslado de la Real orden 
de clasificación dictada por el Ministerio 
correspondiente; advirtiéndole que, de no 
hacerlo en el plazo fijado, se desestimaría 
su so icitud por falta de justificación de los 
hechos en que se funda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1916. 
£1 Abogad.) del Estado Jefe, 

Pedro Calvo. 

Por el presente se requiere a los señores 
Patronos de las Memorias fundadas en esta 
Corte por Don Miguel Agustín Mayero, 
para que en el plazo da quince días pre
senten en esta Abogacía del Estado una so
licitud dirigida al Excelentísimo señor Mi
nistro de Hacienda, por lo que hace men
ción a cada una de ellas, en las que repro
duzcan la petición que tiene hecha para to
das Don Paulino Calvo, de que se las con 
ceda exención del impuesto sobre bienes de 
Personas jurfdxas, el documento o docu
mentos que acrediten su personalid d, el 
título fundacional de cada una, sus constt 
tuciones, Estatutos o reglamentos y el tras-
1 do de las Reales órdenes de clasificación 
dicta as por los Ministerios correspondien
tes, con el fin de que puedan tramitarse 
por separado los respectivos expedientes y 
se complete la document c ón de cada uno 
1 n la forma cue indica el art. 193 del Re 
plamento de 20 de Abril Je 1911; advirtién
doles que, de no hacerlo en el plazo fijado, 
se desestimaría la solicitud del Sr. Calvo 
por falta de justificación de los hechos en 
que se funda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1916. 
El Abogado del Estado Jefe, 

Pedro Calvo. 

Por el presente se requiere a los señores 
Patronos de la Obra Pía fundada en Roble
do de Chávela por Don Juan Martín Tra 
vasso para queen elplazo de qu nce días pre
sente en esta Abogacía del Estado el título 
fundacional de la misma, sus constituciones, 
estatutos o reglamentos y el trabado de la 
Real crden de clasificación dictad» por el 
Ministerio correspondiente, cuyos docu 
mentos son precisos para el expediente que 
inició Don Francisco Montes Fragoso en 
solicitud de exención del impuesto sobre 
bienes de personas jurídicas, p ra la men
cionada fundación; advirtiéndoles que, de 
no hacerlo en el plazo fijado, se desestima 
ría dicha solicitud por falta de justificación 
de los hechos en que se funda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1916. 
El Abogado del Estado Jefe, 

Pedro Calvo. 
, n;-fifc". »*ob I: • ,'.m u-'.yr&L * 

Por el presente se requiere al señor Con 
de de Casal, para que en el plazo de quin
ce das presente en esta Abogacía del Esta
do los documentos que justifiquen su perso 
nalidad como representante de la Congre
gación del Cristo d • la Sdud, en orden al 
expediente que tiene promovido para que se 
conceda a la misma exención del impuesto 
sobre bienes de personas jurídicas, y para 
que presente también el titulo fundacional, 
sus const'tuciones, estatutos o reglamentes 
y el traslado de la Real ordea de clasifica
ción dictada por el Ministerio correspon
diente; a.ivirt éndjle que, de no hacerlo en 
el plazo fijado, se desestimarla su solicitud 
por falta de justificación da los hechos en 
que se funda. 

Madrid, 5 de Noviembre de 1916. 
El Abogado del Estado Jefe, 

Pedro Calvo. 
(Núm. 4.605.) 

M r à l r i i i i i del Corren Central 
ANUNCIO 

Debiendo procederse a la celebración de 
subasta para contratar el transporte de la 
correspondencia pública en carruajes de 
cuatro ruedas entre las oficinas del ramo 
de Boadilla del Monte y Madrid (16 kiló
metros), bajo el tipo máximo de 975 pese-

tas anuales y demás condiciones del pliego 
que está de manifiesto en la Administración 
del Correo Central, con arreglo a lo pro 
ceptuado en el artículo t.° del título a.* del 
reglamento para el régimen y servicio del 
ramo de Correos, y modificaciones intro
ducidas por Real decreto de 21 de Marzo 
de 1907, se advierte al público que se ad
mitirán las proposiciones, extendidas en 
papel timbrado de 11/ clase, que se pre
senten en las antedichas Administraciones, 
previo cumplimiento de lo preceptuado en 
la Real orden del Ministerio de Hacienda 
de 7 de Octubre de 1904, hasta el día 25 
del corriente, a las d ez y siete horas, y que 
la apertura de pliegos tendrá lugar en la 
Administración Central el día 3o del indi
cado mes, a las once horas. 

11 Administrador, 
Jul io J i m é n e z . 

Modelo de proposición. 

D o n . . , natural de. . . , vecino de 
según célula personal núm. se obliga a 
desempeña la conducción del correo dia
rio desde ... a ... y viceversa, por el precio 
de (en letra) ... pesetas anudes, con arre
glo a las cundido-es contenidas en el plie
go aorobado por la Direc.ión general. Y 
para seguridad de esta proposición, acom 
paño a ésta por separado la cédula nerso 
nal y la carta df pago que acredita haber 
depositado en ... la fianza de ... pesetas. 

(Fecha y firma del interesado ) 
(Núm. 5.2R3.) (E . -604.) 

Banco Industrial y Comercial Fspaiiol 
(BANCO GREMIAL) 

Se convoca a los señores accionistas con 
derecho, de conformidad con el art. 35 de 
los Estatutos, a la Junta general ordinaria 
que tendrá 'uear el día 26 del corriente 
mes, a las seis de a tarde, en el domicilio 
social del Banco, calle de Nicolás María Ri-
vero, núm 14, al objeto de resolver sobre 
los siguientes extremos: 

i . ° Confirmar el nombramicto de 
Consejeros que no hayan sidr hechos por 
la Junta general, y aprobar, si ha lugar, las 
destituciones de Consejeros hechas por el 
Consejo de Administración. 

s.° Nombrar nueva Comisión de cuen 
tAS. j 2¿ \t¡,r • •••»!;• if> ' J 

3.* Aprobar, si ha lugar, el balance 
presentado por el Consejo de Administra
ción. 

Los poseedores de acciones al portador I 
deberán depositarlas, para asistir a la se 
s'ón, en el domicilio social, con la debida 
anticipación previ ta por el art. 36 de los 
Estatutos. 

Se advierte que, en el caso de no concu
rrir número suficiente de acciones para ce
lebrar la sesión, queda convocada la Junta 
general de segunda convocatoria para el 
día 31 del presente mes, en el mismo sitio 
y hora. 

Madrid, 9 de Diciembre de 1916. 
El Presidente del Consejo 

de Administración, 
Manuel Linares Rivas. 

(A.—722.) 

HUI 
J U Z G A D O S D E 1. a I N S T A N C I A 

SAN LORENZO DEL ESCORIAL 
Don Miguel Ciudad y Villalón, Juez de 

primera instancia de San Lorenzo de 
Escorial y su partido. 
Por el presente edicto hago saber: Que 

en los autos de juicio ejecutivo promovidos 
por Don Fernando- Menéadez Martínez, 
mayor de edad, viudo, profesor, vecino de 
Guadarrama y resi lente en Siria, represen
tado por el Procurador Don Vicente Esco-
hotado Sánchez, contra Don Gregorio 
Múiica Martínez, mayor de edad, viudo, 
Secretario de Ayuntamiento y vecino le El 
Escorial, sobre pag) de siete mil quinientas 
pesetas de principal, intereses legales y cos
tas, se sacan a la venta en pública suoasta 
por primera vez las finos siguientes como 
de la propiedad del ejecutado, sitas en la 
villa de El Escorial: 

Primera.—Un solar en dicha Villa y su ca
lle número cuatro del plano, hoy 
de Jiménez. Linda: por Oeste o 
frente, en línea de sesenta y siete 
metros sesenta centímetros, con 
dicha calle; por la derecaa, en
trando o Sur, con la calle número 
dos del plano, hoy titeada de Cas-
telar, en línea de treinta y un me 
tros y noventa centímetros; al Es
te o testero, solar de la misma 
manzana número dos, propio de 
Don Gregorio Mújica con el que 
forma medianería en una línea 
de sesenta y seis metros ochenta 
centímetros, y por el Norte, o iz
quierda, en línea de treinta me
tros cincuenta cent meros, con 
terreno de ta misma manzana, 
propio de Don Fernando Mújica, 
con quien también forma mediane
ría Atecta la forma de un cuadri
látero que comprende una exten
sión superficial de dos mil noven
ta y seis metros cuadrac es treinta 
y seis decímetros cuadrados. 

Sobre -arte de esta superficie 
ha construido Don Gregorio Mú
jica, de nueva olanta, las edifica
ciones siguientes: 

Una casa de planta baja en la calle de Ji
ménez, número siete, para dos 
vecinos, con portal, comedor, co
cina, retrete, sala y des alcobas-, 
piso entarimado, cielo raso y ces-
ván; otra casa en la misma calle 
para dos pises, de planta baja y 
principal, destinadas hoy a salón 
de baile; otra c sa en la calle de 
Gástele r, número uno, de planta 
baja, principal y desván; un mu
ro de cerramiento fasta el piso 
principal con tres huecos, en la 
misma calle de Castelar, número 
tres; una casa en dicha calle de 
Castelar, número cinco, de planta 
baja y desván, con piso entarima
do; un cobertizo en la ca le de 
Jiménez, número tres duplicado, 
y una cochera en la misma calle de 
Jiménez, número cinco, con cua
dra para Cuatro plazas, cuarto de 
pienso y pajera. Valorad is las edi
ficaciones en nueve mil pesetas. 

Segunda.— Un solar de la misma Villa, 
manzana número uno, y su calle 
número cuatro del plano, hoy de 
Jiménez, sin número; linda: por 
su frente, al Este, con dicha calle 
de Jiménez, en una línea de cua
renta y un metros treinta centí
metros; al Sur y Oeste, izquierda 
y testero, respectivamente, coa 
muro de contención de la vía fé
rrea del Norte, en una línea de 
cuarenta y dos metros cincuenta 



centímetros, y Norte, o derecha, 
con jardín de la casa hoy de Don 
José Benito Marugan, con quien 
forma medianería en una línea de 
diez metros noventa centímetros; 
se halla cercado de piedia y afec
ta la forma de un triángulo que 
comprende una extensión superfi-
cial de doscientos diez y ocho me
tros cuadrados. 

La subasta tendrá lugar en la Sala de au -
dienda de este Juzgado, el di t diez de Ene
ro próximo de mil novecientos diez y siete, 
a las doce horas, y se anuncia con veinte 
días de antelación, bajo las condiciones si
guientes: 
Primera.—Servirá de tipo para la misma 

el convenido por las partes de la 
escritura de préstamo con hipote
ca, o sea el de trece mil pesetas, 
de las cuales corresponden diez 
mil a la primera finca y tres rail a 
la segunda; y responderán, res 
pectivamente de cinco mil qui 
nientas pesetas de principal y de 
mil para costas y gastos, y de dos 
mil p?s tas para principal y de 
quinientas prra costas. 

Segunda.—El remat. se verificará junta y 
separadamente de los bienes des 
critos, es decir, primero en junto, 
y si no hubiera postura admisible 
se subastarán por separado cada 
uno d i elios, pudiendo tomar par 
te en él a calidad de ceder a un 
tercero. 

Tercera—La certificación del Registro de 
la Propiedad que sup 'e a los títu
los estará de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado para que 
puedan e caminarla los que quie
ran tomar parte en la subasta; 
previniendo a los licitadores que 
deberán conformarse con ella y 
no tendrán derecho a exigir otro 
título. 

Cuarta.—En el remate no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras panes del tipo fijado. 

Quinta.—Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar 
previamente en la mesa del Juzga
do o en la Caja genera! de Depó
sitos por lo menos-el diez por 
ciento efectivo del valor, dado a 
lo bien s qu - sirve de tipo para la 
sub?stt, sin cuyo requisito no se 
rán admitidos. 

Dado en San Lorenzo del Escoria), a. 
dnco de Diciembre de mil novecientos diez 
y seis. 

Miguel Ciudad. 
El Secretario, 

Ledo. César dd Pozo. 
(A.—721.) 

UNIVERSIDAD 

En virtud de providencia dictada en el 
día de ayer por el Juzgado de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de es
ta Corte por el presente se hace público 
que el Procurador Don Vicente Ruiz Va-
lariao, en nombre de Madame Fanny, Lau-
re, Caro inc, Marie Busson Billault, subdi
ta francesa, con la oportuna licencia de su 
marido Monsieur le Comte Pierre Joseph 
Amauri de Bérulle, domidliados ambos en 
París, calle de Marignan, número ocho, ha 
presentado escrito de denuncia para que se 
declare la nulidad y acuerde la emisión de 
duplicados, con todos los efectos señalados 
en los artículos 552 al 554 dd Código de 
Comercio, en cuanto al pago de dividendos 

o intereses, y d d capital, si llegare a ser exi-
glble, de ciento treinta obligadones hipóte- I 
carias al tres por dentó de la Compañía de I 
los Caminos de Hierro del Norte de Espa- I 
ña, segunda Serie, valor nominal quinien- j 
tosfrancos, números646—647—686—6.954 I 
9941 —12847—17.815 a 17.817—27.868 I 
27 869—31 364 * 31.367—48.457~54-»7 3* 
54.278—57.895—64.184—64.389-65.898 
a 65 9>i — 67.719 — 68 277 — 75 702 | 
78 602—79.23a—7) 234—81.050—81.172 I 
81.173—82 009 a 82 071—94 421—96.355 I 
96 547 a 96 55°—97 892 a 97.899—106.873 
108 317 — 108.318 - 112.029 a 112.034 I 
115 628 — 121.997 — 123.115 — 129.005 I 
132.787 — 137 835 — 137.836 — 139.120 

i 4 2 477 — «43-855 — '44- '4° - »45 »»9 
145 220 — 154.287 — 154 677 — 156 425 I 
i59 822 — i65 656 — 176.873 — 178.572 I 
179 371 — 179.372 — 180.062 — 180 664 I 
181.209 a 181.211 — 181 235 — 182 505 I 
182.506 — 182.728 — 183 075 — 183 785 I 
a 183 788 — 184 398 — 187 216 — 187 217 I 
1̂ 7 704 — 188.410 — 188.959 — 188.999 I 
189 796 — 190.461 — 194.815 — 202.365 I 
220 511 — 222.022 — 225 553 — 225 996 I 
227 482 — 234 845 — 243.741 — 243 742 
245 289 — 246.060 — 250 795 — 252 650 I 
252.689 — 255 803 — 255.871 — 2^8.516 I 
266 233—266.569 y 266.570; exooniéndose I 
que dichas obligación s que adquirió por I 
herencia las tenía depositadas la interesada I 
en la Societe Cenerale de BeL'ique de Bru- I 
selas, siendo desposeídas de días con mo- I 
tivo de la conquista de Bruselas por Ale- I 
mania, ante cuyo acontecimiento quedaron 
en la Capital de Bélgica, sin que baya vuel- I 
to a tener noticias de tales títulos desde que 
se efectuó la invasión alemana. 

Y habiendo sido admitida dicha denun- | 
cia demanda, en observancia de lo que dis- [ 
pone el artículo 550 en re lacio.1 con e' 564 I 
del Código de Co nercio, se anuncia así por I 
medio del presente, que se publicará en los 
periódicos oficiales de esta Corte, señalan 
dose el término de nueve días, dentro del 
cual podrá comparecer ante este Juzgado el I 
tenedor de dichos títulos, bajo apercibí- I 
miento de lo que haya lugar en derecho. I 

Madrid, primero de Diciembre de mil J 
novecientos diez y seis. 

V.° B.* r j 
El Juez de primera instancia, 

José Manuel PueDía. 
El Secretario, j 

Esteban Unzueta. I 
(A.—723.) 1 

BUENAVISTA 
Yenes Caballero (Fél x), natura1 de Va- I 

• lladoli 1, de estado casado, prolesión sirvien- j 
te, de cincuenta años de edad, cuyo domi- I 
cilio se ignora, procesado por estafa de 
cu tro sacos de salvado, comparecerá en 
término de d'ez días ante el Juzgado de itís 
tracción del distrito de Buenavista, Secreta
ría del Sr. Sande, a fin de llevar a efecto su 
prisión y practicar las demás dil'gencias 
necesarias; aperci Mdo de qu , si no lo veri 
fica, será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio a que haya lt gar. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1916. 
V.*B.° 

El Juez, 
Fdix Jarabo. 

El Secretario, 
Ledo. Fe.ipc de Sande. 

(Núm. 5.oi 1.) (B.—2.631.) 

PALACIO 
Santa Engracia (Valentín de), natural de 

Segovia, de estado soltero, profesión jorna
lero, de treinta y tres años, hijo de padres 
desconocidos, domidüado últimamente en 

Madrid, procesado por hurte, comparece
rá en término de dies días ante el Juzgado 
de instrucción del distrito de Palacio. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1916. 
Adolfo Suárez. 

El Secretarlo, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 4.916.) (B.—2.580.) 

El señor Juez de instrucción del distrito 
de Palacio, de esta Corte, en el sumario 
que se instruye con motivo del hallazgo de 
una caja de malera conteniendo varios ob
jetos de cristal, cuya caja fué entregad a so
bre las nueve y media del domingo 8 de 
Octubre último en la estación del Norte a 
un mozo de cu arda, ha dispuesto se anua 
cié la cup ición de tal caja, para que la 
persona que sea dueña de aquélla compa
rezca a justificarlo ea dicho Jazgado, dea 
tro del térmmo de cinco días; bajo aperci-
bimi nto de lo que haya lugar. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1916. 
V . ° B « 

El señor Juez, 
Adolfo Suárez. 

El Secretario, 
Dr. Juan Infante. 

(Núm. 1.917.) (B— 2 58i.) 

Sáez (Perfecto), domiciliado últimamen
te en la calle de Tiruj líos, núm. 6, compa
recerá en término de cinco d as nte el Juz-
g'do de instrucción del dstrito de Palacio, 
Secretaria del Ledo. Pérez Herrero, para 
prestar declaración como acusado en causa 
por estaía de una bicicleta instruida por 
dicho Juzgado y Secretaría. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1916. 
El Secretario, 

P. D., 
Antonio Mota. 

(Núm. 4.914) (B.—2.578.) 

En virtud de providencia de! señor Juez 
de primera instancia e instrucción del dis-
tro de Palacio de esta Corte, dictada en el 
día de hoy, en el sumario que se instruye 
por lesiones de Antonio Dueñas Goicoechea, 
secita al señor Pío Ordeix, periodista, que 
vivió en esta Corte, en lv calle de B'asco de 
Garay, núm. 4, trasladándose después i 
Barcelona, ignorándole su domteilro, para 
que comparezca en su Sala-audiencia, sita 
en el Palac ;o de los Juzgados, calle del Ge 
neral Castaños, dentro del término de cin 
co días, contados desde el siguiente al en 
que este edicto hiere inserto en ¡os periódi
cos oficiales, con objeto de prestar declara 
ción en dicho sumario; bajo apercibimiento 
de ser declarado incurso de la multa de 5 a 
50 pesetas con que se le conmina, sin per 
juicio de adoptarse otras determinac ones 
a fin de obligarle a efectuar dicha campar e 
concia. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
V.» B.* 

Adolfo Suárez. 
El Secretario, 

Ledo. Luis Moliner. 
(B.—2.556.) 

LATINA 
Villa Rodríguez (Rafael), «El Rubio», 

cuya aemás filiación se ignora, procesado 
por resistencia, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de instrucción del 
distrito de la Latina, Secretaría del señor 
Rivero. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
Moya. 

El Secretario. 
(B.-2.552.) 

Antonio de Don Pedro Rejas, natural de 
Madrid, de estado soltero, profesión cajista 
de coches, de veintiún años de edad, hijo 
de Mariano y de Inocencia, domiciliado úl
timamente en la calle de las Amazonas, 10, 
primero derecha, procesado por rapto, com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de instrucción de la Latina, Secre
taría de García Inés. 

(B .-2.548.) 

Pérez González (Antoaio) «La Señorita», 
natural de Madrid, de estado soltero, pro
fesión carpintero, de trece años, hijo de 
Antonio y María, domiciliado últimamente 
en la calle del Peñón, núm. 16, procesado 
por hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el Juzgado de instrucción del dis
trito de la Latina, Secretaría del Sr Rives. 

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
Moya. 

El Secretario. 
(B.—2 551.) 

HOSPICIO 
Picazo (Mariano), de estatura alta, color 

moreno, casi calva, con bigote negro 
grande, represenando tener de cuarenta 
y ocho a cincuenta años de edad, natu
ral de Valdegangis, partido judicial de 
Casas Ibáñez (Albacete!, de oficio sas
tre, domiciliado últimamente en la Co
rredera B-ja de San Pablo, 22, compa
recerá dentro del término de diez días 
ante el Juzgado instructor del distrito del 
Hospicio o en la Cárcel Celular, a respon
der a los cargos que le resultan en el su na-
rio que instruye dicho Juzgado bijo el nú
mero 490 del corr ente año, por estafa a 
Francisco López y López; apercibido que, 
de no verificarlo, será delarado rebelde y 
le parará el perjuido que haya lugar. 

Madrid, 22 de Noviembre de 1916. 
V . * B . * 

El señor Juez instructor, 
J. Oppelt. 

El Sscretario, 
J. María de Antonio. 

(Núm. 4.912.) (B.—2.579.) 

Alvaredo Novoa (Marta Josefa), natural de 
Rubián de la Encina (Lugo), de estado sol
tera, profesión sus labores, de diez y seis 
años, hija de Eduardo y de Josefa, domid-
liada últimamente en la calle de la Madera, 
19, cuarto, procesada por lesiones, compa 
recerá en término de diez días ante el señor 
Juez de instrucción d;l distrito del Hospi
cio, o será puesta en la Cárcel de su sexo 
en clase de presa comunicada. 

Madrid, 20 de Noviembre de 1916. 
V.° B . # 

E l J u e z , 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 4.854.) (B.— 2.528.) 

Ruiz (Catallno) (a) «Salitre», se ignoran 
sus demás circunstancias personales, proce
sado por estafa, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado instructor del dis
trito del Hospicio, Secretaría del señor Ta
racena, para responder a los cargos que le 
resultan y ser reducido a prisión en la Cár
cel de esta Corte. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1916. 
V . ' B.° 

El señor Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 4.853.) (B.—2.527.) 



Várela Córdoba (Rafael), preceaado por 
falsificación y contrabando, comparecerá 
en término de diez d/as ante el señor Jaez 
del distrito del Hospicio, o será pu sto en 
la Cárcel en clase de preso comunicado. 

Madrid, it de Noviembre de igi6. 
V.* B 0 

El Juez, 
J. Oppelt . 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

(Núm. 4.85a.) (B.—2.526.) 

Guerra Banza (Manuel), natural de Ma 
drid, de estado soltera profesión mecáni 
eo, de veintidós años, hijo de Manuel y de 
Cecilia, domiciliado últimamente en la ca 
He de Manuel Carmona, 7, procesado por 
hurto, comparecerá en término de diez 
días ante el señor Juez del distrito del Hos
picio o será puesto en la Cárcel en clase de 
preso comunicado. 

Madrid. 20 de Noviembre de 1916. 
V . * B . ' 

El Juez, 
J. Oppelt. 

El Secretario, 
Ledo. Pedro Taracena. 

íNúm. 4851.) (B.—2.525.) 

HOSPITAL 
En virtud de providencia del señor Juez 

de primera instancia e instrucción de' dis 
trito del Hospital de esta Corte, dictada en 
e día de hoy en el sum TÍO que se instruye 
con motivo del hallazgo de un hombre des
conocido y sin habla la mañam del 11 del 
actual, y que, llevado al Hospital Provin
cial, falleció en éste en la tarde del mismo 
día, cuyo sujeto era de unos cincuenta y 
dnce años de edal, 50 kilogramos de peso, 
de aspecto mendigo, pelo negro, ojos par 
dos, inútil de la mano derecha, vestía ame
ricana negra a rayas, p?ntalón negro, ca
miseta blanca, zapatillas de orillo negras y 
gorra de paño gris oscuro; se dta a las per
sonas de la familia del finado, o que a éste 
conocieran, para que comparezcan en su 
Sala-audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzgados, calle del General Castaños, den
tro del término de cinco días, contados des
de el siguiente al en que este edicto fuere 
inserto en los periódicos oficiales, con obje 
to de que presten declaración en dicha cau
sa, en la cual obra fotografía de dicho des 
conocí o; bajo apercibimieato de ser de
clarado incurso de la multa de 5 a 50 pe
setas, con que se le conmina, sin perjuicio 
de adoptarse otras determinaciones a fin de 
obligarle a efectuar dicha comparecencia. 

Madrid, a 15 de Noviembre de 1916. 
V . # B 0 

Ricardo Cobos. 
El Escribano, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(B —2.498.) 

Antonio Sabater Garrido, hijo de José y 
Laura, de veintiún ños, soltero, jornalero, 
domiciliado últimamente en la calle de 
Mendtzábal. núm. 56, b jo, comparecerá 
en término de cinco días ante el Juzg do de 
instrucción del dist ito del Hospital, secre
taría del Sr. González del Rivero, para de
clarar en causa por hurto instruida por di
cho Juzgado; bajo apercibimiento de ser 
incurso en la multa de 5 a 50 pt setas y de 
pa arle el perjuicio a que hubiere lugar en 
derecho. 

Madrid, 30 de Noviembre de 1916. 
Ricardo Cobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 5.009.) ( B-—2.629.) 

Anastasio Rubio Salvador, que ha vivido 
en la calle del Mesón de Paredes, núm. 75, 
comparecerá dentro del término de cinco 
días, contados desde el siguiente al de la in 
serción dd presente en el BOLETÍN OFICIAL, 
ante el Juzgado de instruedóa del distrito 
del Hospital, a fin de ampliar su declara 
ción en causa por hurto al mismo que se 
instruye en dicho Juzg do. 

Madrid, 2 3 de Noviembre de 1916. 
V . 8 B * 

Ricardo Cobos. 
El Secretario, 

Ledo. Vicente Moreno. 
(B.—2.555.) 

Barreto (Rafael), cuya demás filiación se 
desconoce, domiciliado .últimamente en la 
calle de Silva, 41, piso tercero derecha, 
procesado por estafa y como comprendido 
en el caso i .° del articulo 835 de 1 ley de 
E-iuld miento criminal, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado ins
tructor d 1 distrito del H ispital, Secretaría 
del señor Rivero, con el fia ue efectuarse 
su prisión. 

Madrid, a5 de Noviembre de 1916. 
Ricardo Lobos. 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.-2.5 53.) 

Ga- cía Estévez (Isabel), domiciliada últi 
mámente en Madri 1, calle dd Olivar, nú-. 

Sanz y Sanz (Constantlna), natural de 
Becerril ( egovia), hija de Ciríaco y Ante-
lina, de diez y seis años, domiciliada últi
mamente en la calle de Juan Pantoja, nú
mero ao, patio núm. a, comparecerá en 
término de cinco días ante el Juzgado de 
instrucción del distrito del Hospital de Ma
drid para declarar en causa por corrupción 
de menores instruida por dicho Juzgado. 

Madrid, 23 de Noviembre de 1916. 
V . ' B.° 

El Juez de instrucción. 
Ricardo Cobos. 

El Secretarlo, 
Federico González del Rivero. 

(Núm. 4913.) (B.—2.577.) 

En virtud de providenda didada con es
ta fecha por el señ->r Juez de instrucción 
del distrito del Hospital en sumario que 
instruye por muerte de un joven descono
cido, que fué arrollado por un tren en el 
kilómetro r o de la línea de Alicante, a las 
21.30 del 8 de Octubre último, se cita por 
medio del presente a fas personas de la fa
milia del mencionado joven, el cual tenía 
un peso de 59 kilos, estatura un metro 68 
centímetros, edad aproximada veinte años, 
pelo negro, ojos pardos, dentadura com
pleta, o n aspecto de jornalero, que vestía 
pantalón de pana color avellana, americana 
gr>s oscuro con rayas negras, chaleco igual, 
camisa de algodón a rayas encarnadas y 
alpargatas blancas; deberán comparecer 
dentro del plazo de circo días siguientes a 
la publicación de este edicto en el BOLKTÍH 
OFICIAL de esta provincia con el fin de pres
tar dec'aración en el Juzgado ya referido, 
sito en la calle del General Castaños, nú
mero uno; bajo aperdbimiento de ser in-
cursos en la multa de 5 a 5o pesetas, sin 
perjuicio de adoptarse otras determinacio
nes para obligarles a comparecer. 

Madrid, 25 de Noviembre de 1916. 
El Juez de instrucción, 

Ricardo Cobcs 
El Secretario, 

Federico González del Rivero. 
(B.—a 1 557.) 

meros 39 y 41, comparecerá en término de j treparon cuatro pesetas cincuenta céntimos 
Cinco días ante el Juzgado de instrucción \ cada uno para el viaje en una taberna de 
del distrito del Hospital de Madrid, Secre- i * Puerta de Atocha, a fin de que en tér-
taría del señor González dd Rivero, para mino de ocho días comparezcan en dicho 
declarar en causa por hurto, instruida por Juzgado a prestar declaración en la referida 
dicho Juzgado, en virtud de denuncia de causa, y ofrecerles el procedimiento come 
Baldomcro Correa. 

Madrid, 18 de Noviembre de 1916. 
V . * B . * 

El señor Juez, 
R i c a r d o C o b o s . 

El Secretario, 
Federico González del Rivero. 

(B.-2.497.) 

Correa e Izaguirre (Baldomcro», domi
ciliado últimamente en Madrid, calle de 
Jacometrezo, núm. 80 o en el pueblo de 
Sopuena 1 Bilbao), comparecerá en término 
de cinco días ante el Juzgado de instruc 
ción del distrito del Hospital, de Madrid, 
Secretaría del señor González del Rivero, 
para declarar en causa por hurto, instruida 
por dicho Juzgado en virtud de denuncia 
dei Raldomero Correa. 

MadriJ, 18 de Noviembre de 1916. 
V o B # 

E' señor Juez, 
Ricardo Cobos. 

E l Secretario, 
Federico Go izáiez del Rivero. 

(B.— 2.496.) 

CONGRESO 
Don Eduardo Ch lud y Sola, Juez de ins

trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 
Por la presente cito, llamo y emplazo a 

José María Rius Gelabert, de estado solté 
ro, profesión estudiante, de veintiséis años 
ue edad, domiciliado últimamente en. la 
calle de Monteleón, núm. 13, primero, 
procesado por estafa, a fin de que compa
rezca en término de diez días ante el refe
rido Juzgado; bajo aperdbimiento de re
beldía. 

Madrid, 14 de Noviembre de 1916. 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
P. S., 

Luis Alvarez. 
(Núm. 4 695.) (B.—2.488.) 

Don Eduardo Chalud y Sola, Juez de ins
trucción del distrito del Congreso de esta 
Corte. 
Por la presente, cito, llamo y emplazo a 

Julián de Lucas Agustín, natural de Quer 
(Guadalaiara), hijo de Manuel y de Ciriaca, 
de estado casado, profesión jornalero, de 
cuarenta y siete años de edad, domiciliado 
últimamente en Canillas, Arroyo Calero, 
5, bajo, procesado por lesiones, a fin de que 
comparezca en término de diez días ante el 
referido Juzgado, bajo aperdbimiento de 
rebeldía, 

Madrid, i5 de Noviembre de 1916. 
Eduardo Chalud y So á. 

El Secretario, 
P. S., 

L u i s A l v a r e z . 
(Nú-n. 4696.) (B.—2.489.) 

En virtud de lo acordado por el señor 
Juez de instrucción del distrito del Congre
so de esta K ori \ en la causa que se sigue 
contra Francisco Vtllodre, sobre estafa, de
nunciada por AgaDito Góarez Conde, se 
dta y llama a los siete obreros que en unión 
del denunciante, hallándose en los almace
nes de la Villa del Paseo de Santa Engra
cia, d día 27 de Marzo último, se les acer
có el procesado, y con el engaño de que les 
proporcionaría trabajo en Aran juez, le en-

perjudicados; bajo apercibimiento, si deja
ren de comparecer, de pararles el perjuicio 
a que hubiere lugar. , 

Madrid, 24 de Noviembre de 1916. 
V B . ' 

E l señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, Valdés, 
P. S., " 

Luis Alvarez. 
(Núm. 3012.) (B.—2.632.) 

González Quíntela (Francisco), natural 
de Bustos (Orense), hijo de francisco y 
Carmen, de estado soltero, profesión al ba
ñil, de veintinueve años, estatura' baja, pe
le y ojos negros, nariz aguileña, color del 
rostro bueno, y viste decentemente, domi
ciliado últimamente en la calle de Ministri
les, 15, segundo, procesado por lesiones en 
causa número 11 de 1916, comparecerá en 
término le diez dias ante el Juzgado ins
tructor del distrito del Congreso y Secreta
ría dei Sr Novella, a fin de hacerle un re
querimiento y notificarle el auto decretan
do su prisión; apercibido que, de no com
parecer, sera decl ¡rado reneide. 

Madrid, 29 de Noviembre de 1916. 
V.° B. # 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novel la. 

(Núm. 5 010.) (B.—a.630.) 

Echevarría (José), de estalura alta, mo
reno, poco bigote, ojos negros grandes, 
pelo negro, cejas al pelo, grandes y pobla
das, y viste decentemente cuyo último do
micilio se ignora, procesado por harto en 
causa núm. 555 de este año, comparecerá 
en término de diez días ante el Juzgado 
instructor dd distrito del Congreso, Secre
taria del Sr. Novella, a responder a los car
gos que le resultan en dicha causa; aperci
bido que, de no verificarlo, le parara d per
juicio que hubiere lugar y será declarado 
rebelde. 

Madrid, 11 de Noviembre de 1916. 
V.» B * 

El señor Juez, 
Eduardo Chalud y Sola. 

El Secretario, 
Roque Novella. 

(Núm 4.660.) (B.—2.490.) 

J U Z G A D O S M U N I C I P A L E S 

CHAMBERI 
En virtud de providencia dd señor Don 

Miguel Gay y García Camba, Juez munid-
pal suplente dd distrito de Chamberí de esta 
Corte, se dta, llama y emplaza a José Gar
cía de la Paz, cuyas circunstancias y ac
tual paradero se ignoran, para que, en tér
mino de segundo día, comparezca en dicho 
Juzgado a extinguir la pena impuesta en jui
cio faltas núm. 1.199 Je 1916; bajo apercibi
miento de que, si no lo verifica, le pa
rará d perjuicio que haya lugar. 

Madrid, 15 de Noviembre de 1916. 
V.* B.° 

Miguel Gay. 

(Núm. 4.776.) 

El Secretario, 
Mariano Or das. 

(B.-2.475.) 
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